
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (07/09/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 08 de septiembre de
2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación 
Investigación de paternidad 
860013110001 2019 00001 00

Mocoa, Putumayo, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Habiéndose notificado a la parte demandada del auto admisorio de la demanda y
teniendo en cuenta que no contesto la misma, el Juzgado procederá a oficiar a la
autoridad competente la cual tiene en su custodia la tarjeta FTA, que se requiere
para el caso con el fin de que se sirvan autorizar utilizar este elemento para la
práctica de la  prueba genética decretada en este asunto,  con lo  cual  no será
necesario realizar la exhumación de cadáver.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  OFICIAR a la Fiscalía 38 Seccional de Mocoa con el fin de que se
sirvan autorizar la toma de la muestra de sangre requerida para la práctica de la
prueba de genética decretada en este asunto. Insértese los datos identificadores
de las partes y del occiso en el oficio correspondiente.

SEGUNDO.-  Arrimada  la  respuesta  favorable por  la  autoridad  indicada  se
procederá a fijar la fecha y la hora en que se llevara a cabo la práctica de la
prueba de genética.  

NOTIFÍQUESE
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